
Año XLIX. Sábado L* de Abril de 1882. Núm. 78.

PUNTOS DE eUSCRICION. PRECIO DE SÚSGRICION

Kn Za r a g o z a , en la Adminiatracion del 
Bo l mt in , Bita en la imprenta de la Casa- 
Hoepicio de Misericordia.

Las euscriciones de fuera podrín hacerse 
'emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
u *e^ra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá fran.jueada 
Regente de dicha imprenta D. Gregorio

TRSINTA P3SKTAS AL AÍiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración cólo dará los números, prévio o) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
blern” Sobíi^tnr,81^011®3 perales del Go- 
vlncia deade .in»^>rn^il>ara 05,1,1 capital de pro 
? desde cuadro di*« 'Can ^clalmente en olla, 
b os de la m18m7 n-^ue3- ,ia,:a 108 dflIDa5 5ae- ‘■'ovúmfrfe d4 TroTiacia. (Secreto de 23 de

Inmedlatameots que los señores 
alcaldos y secretarios rociban este 
Bo l r t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número ainuionte. j

Los señores secretarios cuidarán baio su más 
estrecha regponeaoilidad de conservar los nú- 
maros deeste Bo i.r t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, quo deberá vari» 
Acaree a final de cada semestre.

Me c c io h  s e g u n d a .
"CIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

cj Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- 
ont en telegrama de las ocho de la noche, 

1116 d^e lo siguiente:

falsa aia ^.ue Ia oPÍDÍon no se extravíe con 
de i.8 Hacías, haga V. S. saber la verdad 
fies .Oc)Uriddoien Barcelona. Por insfigacio' 
reco ®.os agitadores, algunos grupos han 
^rr-/ ". ? a^er h°y las calles obligando á 
abiert a ^un°s establecimientos que estaban 
oion a P^JC0* el easco de la pobla- 
Pero f bien pronto la agitación,
ayep / as afueras los grupos pegaron fuego

CasiUa de consumos y trataron 
^ominA ni ° n¡,ismo en el1*8- La Autoridad 
á los 1’ . i contilcto Prendiendo y entregando 
Vod i T’T á 35 Personas. Hoy se ha 
tos. ¿ p ^.la huel8’a de los establecimien- 
^inar 1Joblernc! Lene la seguridad de do- 
^bles s'1 a^’aci°n y de castigar á los cul- 
^ In/111 aPeIar á medidas extremas, si no 

8 procedimientos legales.

Como es sabido el empeño de desfigurar 
los sucesos y de propagar la alarma, convie
ne que V. S. haga saber la verdad para evi
tar extravío de opinión.»

Lo que publico en este Bo l e t ín para co
nocimiento de los habitantes de esta provin
cia, á los que en estos sucesos como en todos 
ha de decir siempre la verdad.

Zaragoza 31 de Marzo de 1882.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Carteleras.
Eu el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i

c ia l , núm. 75, correspondiente al dia 29 del ac
tual, referente á la subasta de acopios para la 
reparación del firme de la Sección tercera de la 
carretera de Gallur Sangüesa, por un error de 
imprenta se dice que el tipo de contrata es 
19.038 pesetas49céntimos, debiendo decir 19.058 
pesetas 49 céntimos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á 
fin de que se entienda que el tipo de'contrata 
de los expresados acopios, es la mencionada can
tidad de 19.058 pesetas 49 céntimos. ■

Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—^ Goberna
dor, Pedro A. Herrero.
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Se c c ió n d e Fo me n t o .—lustrucciou 'pública.
En la Gaceta de Madrid del 12 del actual se 

halla inserto el anuncio siguiente:
«Min is t e r io d e Fo me n t o  —Dirección general 

de Instrucción pública.—Negociado de Universi
dades.—Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona 
una de las cátedras de Historia universal, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, ser Doctor en dicha 
Facultad, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal; de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio, para dar á conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do reglamento este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1882.—El Director ge
neral, J. F. Riaño.»

Lo que he dispuesto se publique en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto equivalente al de la sal.

CIRCULAR.

En la regla 4.a de la circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 75, correspondiente al 29 
del actual, por un error de copia dejó de con
signarse entre las casillas que deben contener 
las listas cobratorias, una con el epígrafe de 
«Domicilio» que se colocará á continuación de 
la de «Apellides y nombres de los contribu
yentes».
., Lo que he acordado hacer público para que 

los Ayuntamientos tengan presente esa circuns
tancia al confeccionar dichas listas cobratoria ■ 

Zaragoza 30 de Marzo de 1882.—El Admim8' 
trador, Cárlos Aceña.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION HIL1HB.
Habiéndose autorizado por Real orden de 

de Febrero úlfmo la celebración de un conciH’' 
so con objeto de proveer 15 plazas de Alumno e" 
la Academia del Cuerpo Administrativo del Ejer' 
cito, los individuos que deseen tomar parte en 
él, promoverán las correspondientes instancias 
en papel sellado de duodécima clase, si reúnen 
las circunstancias siguientes:

1 * Ser español. .
2 .a Haber cumplido 16 años de edad ánte 

del dia l.° de Setiembre siguiente, en que dan 
principio el curso, ó 14 años si son hijos de in1' 
litares, no excediendo unos y otros de 25.

3 .a Tener la aptitud física determinada pa^ 
el servicio militar. . I

4 .a No tener impedimento legal para ejerce 
, cargos públicos.

5 .a Poseer los conocimientos que se detef' 
minan en los programas. ,

Las instancias se dirigirán al Intendente Di* 
rector de la expresada Academia, debiendo se 
escritas y firmadas precisamente por los mismo 
interesados; expresando en ellas las señas 
su domicilio, así como el de sus padres ó tuto* 
res, cuyos nombres harán también constar. i

A las instancias ieberán acompañarse los do*1 
cumentos siguientes:

1 .® La cédula personal del pretendiente.
2 .° Su partida de nacimiento. J
3 .° Certificación de la autoridad local do 

pueblo de su naturaleza ó residencia, en que s 
naga constar la buena conducta del interesad^ 
y que no tiene impedimento legal que le inb^ 
bilite para el ejercicio de cargos públicos.

4 .° Certificado de haber sido aprobado 
algún establecimiento oficial de enseñanza, d 
Psicología y Lógica y de Retórica. ,

Los aspirantes que no presenten dicho ceri
ficado deberán examinarse de la asignatura d 
aprobada en el dia que señale el Director de1 
Academia, ántes de que empiecen los ejercid0 
del concurso; entendiéndose que no podrán td 
mar parte en éste los que no sean aprobados d 
aquellas asignaturas.

Los hijos de militares que no hayan cumpl'^ 
16 años acompañarán además copia del despd 
cho ó nombramiento del último empleo de 5 
padre.

Los expresados documentos deberán prese z 
1 tarse legalizados en debida forma, y serán d . 
¡ vueltos, á petición de los interesados, si 11 

fueren éstos admitidos en la Academia. .
Los pretendientes militares dirigirán las ’d 

tancias por conducto de sus respectivos JeEy 
I y en equivalencia de la partida de nacimientd- 
¡ certificación de aptitud legal y buena condi,c 
' que se exige á los paisanos, deberán aconoP^
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no ¡i SUS í10^8 servicio ó filiaciones: los que 
he as condiciones exigidas, ó llenándo- 

no fueren admitidos en la Academia por 
diJ razón, se pondrán oportunamente á 
aisposicion de sus Jefes.
pRb(¡S] Jóyenes que hayan pertenecido á otros 
' ablecimientos de enseñanza militar deberán 
en06!1! constar las materias que hayan estudiado 
en f °S Pre8entar d oficio original de su baja 
de 0sJr^sm08 Para probar que ésta no procede 
SPrm<i ^ue les i’diabilite, sin que puedan 
do-- i nal concurso los alumnos expulsa- 
nf» Üe Academia del Cuerpo ó de cualquiera 
otra militar. 1
TnKLCO1c”so se celebrará en Ávila el dia 15 de 
inct° T)i.OXHno> y el plazo para la admisión de 
astancias terminará el dia 30 de Junio.

medida que se reciban las instancias en la 
-aa(>mia serán examinadas por la Junta de 

esores, que resolverá acerca de ellas, co- 
. meandose el resultado por el Director de la 

nía directamente á los aspirantes paisanos, 
IV. r eondueto regular á los militares.

dimV ta |®8 ó,6 Que puedan adolecer los expe- 
Sadí J / l6óerán ser subsanadas por los intere- 
de ni-nW8 ' ',u^0’ en cuyo dia se han
la Acaíí.’m"1.1 tOi 0S *os asPÍrant-e8 al Director de 
de s ifrií ^i’ 6 cuaI les de cuándo han 

faCultatÍV<> Para

de emPezar los ejercicios se ce- 
ha do .cam,;nte en la Academia el sorteo 

^ntes } //’Verminar el órden en que los aspi- 
E|L8 han de examinarse.

caerá ViV61? se dividirá en dos ejercicios, y re- 
ra sobre las materias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.
scritura correcta.

^amática castellana.
nncyon correcta del francés, 
"^grafía.
Ulbujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.
y Algebra hasta las ecuaciones de egundo grado inclusive.

geometría elemental.
idfV0?68 4e Física y Química.
^nm de Historia universal y de España.

el a<? admitido á exámen del 2.° ejercicio ' 
C-acjí^118010,^!16 110 hubiera obtenido la califi- 
Una .n hhmérica de tres por lo ménos, en cada

(1e las asignaturas del L°
^OaViv1?16 ó 1° resuelto por Reales órdenes de 
los asUlclenibre de 1879 y 12 de Febrero de 1880, 

'VV*311'68 habrán dé examinarse de todas 
8ido 81gn8turas del concurso, aunque hubieran 

aprobados de ellas en años anteriores.
terminXaimen se verific8rá en la forma que de- 
30(jo1?3 *a regla 1.a de la citada Real órden de 
dos’ciembre de 1879, sacando los aspirantes 
Clon 'Viñetas de cada programa, y la califica- , 

pllá cPino prescribe la regla 2.a de la 
d disposición; considerándose reprobados . 

los que no tengan la calificación numérica de 
tres en cada asignatura.

Del examen de uno á otro ejercicio deberán 
mediar tres dias por lo ménos.

Los aspirantes aprobados en todas las asigna
turas optarán, según sus censuras, á las 15 
plazas de Alumno de primer año que en esta 
convocatoria se prefijan .—Si dos ó más alcan
zaren la misma nota, obtendrán la preferencia 
los de más edad, y si ésta fuese igual los huér
fanos.

Los que no obtuviesen plaza de Alumno por 
exceder del número señalado no podrán alegar 
derecho alguno al ingreso en la Academia, de
biendo, por tanto, si después se presentasen á 
nuevo concurso, ser examinados de todas las 
asignaturas, como los demás aspirantes.

Perderán el derecho á ser examinados los que 
I no se hubieran presentado en los dias que sean 

citados; sin embargo, si por causa justificada 
dejare de acudir algún aspirante el dia que le 
corresponda, podrá ser citado nuevamente den
tro de la duración de los exámenes. Los que se 
retiren sin concluir su respectivo exámen se 
considerará que renuncian al ingreso en la Aca
demia.

Los alumnos satisfarán por trimestres ade
lantados la cantidad de 15 pesetas mensuales, 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 11 do 
Marzo de 1878; teniendo además constituido un 
depósito de 50 pesetas en la Caja de la Acade
mia, para responder de los desperfectos que 
puedan ocasionar en el material de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el 
del depósito, tendrán lugar precisamente ántes 
del dia 1.° de Setiembre, en que principia el curso.

Los padres ó tutores de los alumnos están 
obligados á asistir ¿ sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa subsis
tencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, 
será advertido por el Director de la Academia; 
y si la advertencia no surtiere efecto, se notiti- 
eara al Director general para los efetos consi- 
guiantes.

Los aspirantes hijos de militares que sean ad
mitidos en la Academia, podrán optar á las pen
siones señaladas á la misma por el Real decreto 
de 1. de Mayo de 1875, según resultaren va
cantes, y para ello promoverán los interesados 
instancia a S. M en la forma prevenida por la 
Real orden de 7 de Setiembre del mismo año.

Madrid 13 de Marzo de 1882.— Despujol.

PROGRAMAS
para les exámenes de ingreso en la Academia del 

Cuerpo administrativo del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción correctas.

PROGRAMA DE GRAMATICA CASTELLANA.

1 .a Idioma ó Zengua.—Lengua española.— 
Gramática y partes en que se divide.—De la ana- 
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logia en general.—Letras, silabas y palabras.— 
Oración gramatical.—Géneros y números gra
maticales —Declinación.

2 .a Del arliculo.—Su declinación.—Artículo 
determinado.—Su uso.—Casos en que debe omi
tirse.—Sustitución del femenino por el masculi
no.—Artículo genérico ó indeterminado.

3 .a Del -nombresustantivo.—Su división.—Gé
nero de los nombres.—Reglas del género de los 
nombres por su signiHcacion y por sus termina
ciones.—Número de los nombres.—Formación 
del plural.—Nombres que sólo tienen singular 
ó plural.—Declinación del nombre.—De las va
rias especies de nombres.—Primitivos y deriva
dos.—Simples y compuestos.—Colectivos.—Par
titivos.— Proporcionales.— Verbales.— Aumen
tativos.—Diminutivos y despectivos.—Reglas 
para la formación de los diminutivos.

4 .a Del nombre adjetivo.—Su división.—Ad
jetivo de una ó dos terminaciones —Género del 
nombre adjetivo.—Declinación.—De las,varias 
especies de adjetivos.—Primitivos y derivados. 
—Simples y compuestos.—Numerales.—Verba
les.—Positivos.—Comparativos y superlativos. 
—Aumentativos, diminutivos y despectivos.

5 .a Del -pronombre.—Sus especies.—Pronom
bres personales.—Su género y declinación.— 
Pronombres demostrativos, posesivos, relativos 
é indeterminados.

6 .a Del verbo.—División del verbo.—Conju
gación.—Modos del verbo.—Infinitivo, gerun
dio y participio.— Indicativo.—Imperativo.— 
Subjuntivq.--Tiempos del verbo.—Tiempos d^l 
modo infinitivo.—Tiempos del m do indicativo. 
—Significación y uso de cada uno de ellos.— 
Tiempos del modo imperativo y del subjuntivo. 
—Formación de los tiempos.—Personas y nú
mero.—Verbos auxiliares.—Conjugación de los 
verbos ragulares.—Voz pasiva de los verbos.

7 .a De los verbos irregulares.--(Conjugación 
de los verb s irregulares.—Verbos que tienen 
un mismo género de irregularidad.—Verb -s que 
tienen irregularidades especiales.—De los ver
bos impersonales y defectivos.—Del participio. 
—Su división.—Participios irregulares.

8 .a Del adverbio.—División del adverbio por 
su forma y su significado.—Del uso de algunos 
adverbios.— Adverbios acabados en mente.— 
Otra clase de adverbios.—Modos adverbiales.

9 .a De la preposición.—Uso y significación 
de las preposiciones separables.—Preposiciones 
inseparables—De la conjunción.—Conjuncio
nes copulativas, disyuntivas, adversativas, con
dicionales, causales, continuativas, comparati
vas, finales é ilativas.—De la interjección.—Do 
las figuras de dicción.

10 . De la sintaxis en general.—Su división.— 
De la concordancia.—Concordancia de nombre y 
adjetivo.—De nombre y verbo.—De relativo y 
antecedente.

11 . Del régimen—Palabras regentes y regi
das.—Régimen del nombre, adjetivo, verbo, ge
rundio, participio, preposición y conjunción.

12 . De la construcción—Construcción del 
nombre, pronombre y otras partes de la oración 
ántes del veibo.—Construcción del verbo con 

las demás partes de la oración-—Construcción 
de unos verbos con otros y con los participio3, 
—Construcción del verbo con el pronombre.

13 . De las oraciones.—Oraciones primeras y 
segundas.—Oraciones de verbo en voz activa y 
pasiva.—Oraciones de verbo sustantivo, neutro 
y reflexivo.—De infinitivo, gerundio, partid' 
pió é imperativo.—Impersonales y de relativo
—Sujetos y complementos simples y compueS' 
tos.—Complemento directo é indirecto.—Ora' 
ció es comparativas, condicionales, causaleSi 
simples y compuestas.—Enlace de unas oracio' 
nes con otras.

14 . De la sintaxis figurada ó fguras de con8' 
tracción.—Hipérbaton, Elipsis, Pleonasmo, Si' 
lepsis y Traslación.—Vicios de dicción.—Barba' 
rismo, solecismo, cacofonía etc.

15 . De la prosodia en general.—Alfabeto-'' 
Síladas.—Diptongos y triptongos.—Palabras--' 
Acentos.—Cantidad.—Ritmo y Expresión.

16 . De la ortografía en general.—De las le' 
tras mayúsculas.—Uso de algunas letras.—-P6 
la b y de v.—De la c, h. 2, y c.—De la ch.—^ 
la g y j.—De la K.—De la i y la y.—De la f 
m, p, r, rr, u, -id y x.

17 . De los acentos.—Su uso.—Signos de puD' 
tuacion y notas auxiliares.—De la coma, punto 
y coma, das puntos, punto final y puntos su5' 
pensivos.—De la interrogación y de la admira' 
cion; paréntesis, diéresis ó crema, comilla5’ 
guión, raya, dos rayas y otros signos ortográu' 
eos.—De las abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una pregunta d6 
este programa, y analizarán el periodo literario 
que se les designe.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

1/ Geografía general y sus principales div¡' 
siones.— Universo.— Cuerpos celestes.— Sistfi' | 
mas astronómicos —El Sol, la Luna y la Tierr»'

2 .a Puntos, líneas y círculos que se consid^' 
ran en la Geografía astronómica.—Fases de 
luna y eclipses.—Variedad de estaciones y sU' 
cesión de dias y noches.

3 .a Longitudes y latitudes geográficas.— 
ñas, climas astronómicos y pueblos cosmográo' 
eos.—Globos celeste y terrestre artificiales-'' 
Problemas sobre el globo terrestre artificial j  
sobre los mapas. ,

4 a Divisiones generales del globo.—Térm1' 
nos geográficos referentes á las partes sólid3’ 
líquida y gaseosa del globo.—Fenómenos que 
verifican en las partes sólida, líquida y gaseo59 
del globo. '

5 a Climas físicos. — Líneas isotérmicas. 
Distribución geográfica de los séres que pue/ 
blan el globo.—Nociones de geografía polític8’

6 .a Descripción sumaria del mapa-mundi ^ 
Idem de Europa. ,

7 .a España.—Geografía física, política y 
ministrativa. . ¡

8 .a Descripción general y particular de *8z 
provincias de la Coruña, Lugo, Orense, Pout6 
vedra y Oviedo. , I

9 .a Idem id. de Burgos, Santander, Logro^' 
Soria, Segovia y Avila,
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vJi?Q i í^' de Leon> Zamora, Salamanca, 
vdl adohd y Palencia.
y Al'iv^^em ^avarra> Vizcaya, Guipúzcoa

Lérid nem Teruel, Zaragoza, Huesca,
*a, Gerona, Barcelona y Tarragona.

m . Idem id. de Madrid, Guadalajara, Cuen
ca. Toledo y Ciudad-Real.
íp n' Idem id. de Castellón, Valencia, Alican
te Murcia y Alvacete.
^ería ^em Jaen> Granada, Málaga y Al-

v Idem de Sevilla, Córdoba Cádiz, Huel- 
• Badajoz y Cáceres.
/■ Idem de las Islas Baleares, Islas Ca- 
lasy Presidios de Africa.

Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y 
P sesiones españolas en el golfo de Guinea, 
j • Idem de Portugal y República de An-

Idem de Francia y Suiza.
Idem de Italia y Austria- Hungría.
Idem de Grecia, Turquía europea, Ru- 

nia, Servia, Montenegro y Bulgaria.
Idem del Imperio aleman.
Idem de Bélgica, Holanda y Dinamarca.
Idem de Rusia y Península Escandinava.
Idem de las Islas Británicas.

24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

Idem de Asia.
Idem de Africa.
Idem de América del Norte.
Idem de América del Sur.
Idem de Oceauía.

Dibujo.

' los r’a este exá,nen presentarán los aspirantes 
• <ubujos que tuvieren hechos, y reproducirán

I efe-’ Í','1^nual Pai*te del que se les señale al

SEGUNDO EJERCICIO.

PROGRAMA DE ARITMETICA.। Dejiniciones preliminares.—B'ormacion de 
húmeros.—Numeración hablada y escrita.— 

sistemas de numeración.—Adición y 
^facción de números enteros.

p Multiplicación de enteros.—Casos que de-
^considerarse.—Principios y propiedades ge-

División de números enteros.—Casos que 
» Jeii considerarse.—Principios y propiedades 
6 4 »la*es-

"i divisibilidad de los números —Caracté- 
la divisibilidad de un número por 2, 3, 5, 

5 1 7 Por ot|,° cualquiera.
Números primos.—Máximo común divi- 

«de dos ó más números.
tu • Factores simples y compuestos de un nú- 
HiL^-^Mínimo común múltiplo de dos ó más 

íberos.
^1p Eracciones ordinarias.—Principios gcne- 

Adi clon.— Sustracción.
Fracciones ordinarias. — Multiplicación, 

g‘Vision.—Fracciones de fracciones.
' Fracciones decimales.—Principios gene

rales.—Adición.—Sustracción.—Multiplicación. 
—División.—Aproximación de cocientes.

10 Conversión de fracciones ordinarias en 
decimales y cuestión contraria.—Caracteres que 
deben tener las ordinarias para que en la con
versión originen una fracción decimal exacta 
periódica pura ó periódica mixta

11. Sistema métrico decimal.—Principios ge
nerales-Nomenclatura y unidades —Opera
ciones fundamentales.—Explicación del sistema 
antiguo de pesas y medidas de Castiila.-Com- 
paraciones y equivalencias entre ambos sis
temas.

12. Números complejos.—Principios genera
les.—Reducción de complejos á incomplejos y 
cuestión contraria.—Adición y sustracción.

13. Números conplejos.—Multiplicación y di
visión.

14. Potencias y raíces.—Cuadrado y raíz cua
drada de números enteros y fracciones.—Raíces 
inconmensurables.—Raices por aproximación.

15. , Potencias y raíces.—Cubo y raiz cúbica 
de números enteros y fraccionarios.—Raices in- 
cómensurables.—Raices por aproximación.

16. Ramones.y proporciones.—Principios ge
nerales.— Equidiferencias.—Sus propiedades._  
Proporciones por cociente —Sus propiedades.

17. Progresiones por diferencia y por cociente. 
—Principios generales.—Interpolación de me
dios diferenciales y proporcionales respectiva
mente.—Propiedades de los términos equidis
tantes de los extremos.—Suma de un número 
cualquiera de términos de una progresión.

18. Logaritmos.—Principios generales.—Lo
garitmos de un producto, de un cociente, de 
una potencia y de una raiz.—Construcción y 
uso de las labias de Logaritmos.

, 19. Reglas de tres simple y compuesta.—Prin
cipios fundamentales.- Resolución de problemas.

20. Reglas de interés simple y compuesto.— 
Principios fundamentales.—Resolución de pro
blemas. ‘

21 Regla de descuento.—Principios funda
mentales.—Resolución de problemas.

22. Regla de compañía.—Principios funda
mentales.—Resolución de problemas.

23. Reglas de aligación y conjunta.—Princi
pios fundamentales.—Resolución de problemas.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.

24. Nociones preliminares.—Cantidades ne- । gativas.
25. Operaciones de álgebra.—Adición.—Sus

tracción.— Multiplicación. — Casos que deben 
considerarse.—Consecuencias de la multiplica
ción.

26. División algebraica.—Casos que deben 
considerarse.—Consecuencias.

27 Fracciones algebraicas .—Principios ge
nerales.—Operaciones fundamentales.

28. Cantidades afectadas de exponente ne
gativo.—Su origen.—Operaciones fundamenta
les.—Interpretación de las expresiones—y —

29. Ecuaciones de primer grado.—Nociones 
preliminares.—Resolución de las ecuaciones con 
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una incógnita.—Métodos de eliminación de in
cógnitas en un sistema de ecuaciones que ten
gan varias.

30. Ecuaciones de primer grado .—Resolución 
de uu sistema de ecuaciones con igual, mayor ó 
menor número de incógnitas. —Discusión.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1.“ Definiciones preliminares, perpendiculares 
y oblicuas.—Teoremas fundamentales.— Suma 
de ángulos adyacentes; de todos los consecuti
vos formados hacia un mismo lado de una recta, 
y alrededor de un punto; ángulos complemen
tarios y suplementarios.—Propiedad de los án
gulos opuestos por el vértice.

2.1 Paralelas.—Definiciones.—Teorema fun
damental.—Condiciones necesarias y suficien
tes para que dos rectas sean paralelas —Rela
ción de los ángulos que tienen sus lados res
pectivamente paralelos ó perpendiculares.

3 a Poligonos.—Definición y clasificación.— 
Triángulos; sus propiedades y casos de igual
dad.—Valor de la suma de los ángulos interiores 
y exteriores de un polígono convexo —Parale- 
lógramo, rectángulo, rumbo, cuadrado; sus pío- 
piedades y las de sus diagonales.—Trapecio; 
propiedad de la recta que une los puntos medios 
de sus lados no paralelos.

4 .a Circunferencia y circulo.—Líneas rectas 
en el círculo; sus propiedades y las de los arcos. 
—Distancia de los centros de dos circunferen
cias que se cortan, se tocan, ó son exteriores ó 
interiores una á otra.
, 5.a Medida de ángulos.—Medidas del ángulo 
inscripto; del formado por una tangente y una 
cuerda; del que tiene su vértice entre el centro 
y la circunf rencia y del que, teniendo su vér
tice fuera de la circunferencia, está formado por 
dos secantes, por una secante y una tangente ó 
por dos tangentes.

6 .a Poligonos semejantes.—Líneas proporcio
nales.— Definición de polígonos semejantes y 
casos de semejanza de triángulosy de polígonos.

7 .a Consecuencias de la semejanza de trián
gulos.—Teoremas preliminares.—Relaciones en
tre los catetos de un triángulo rectángulo, la 
altura bajada desde el vértice al ángulo rec
to, y los segmentos de la hipotenusa.—Cuadra
do del lado opuesto á un ángulo agudo ú obtuso 
en un triángulo cualquiera.—Propiedad de dos 
cuerdas de un círculo que se cortan: de dos se
cantes que terminan en segundos puntos de in
tersección con la circunferencia; de una tan
gente y una secante que terminan respectiva
mente en el punto de contacto y en el segundo 
de intersección.

8 .‘ ' Poligonos regulares.—Su inscripción y 
circunscripción en la circunferencia.—Determi
nar la razón que existe entre el radio y los lados 
del cuadro, exágono regular, triángulo equilá
tero, y decágono regular inscriptos en el círcu
lo.—Semejanza de polígonos regulares de igual 
número de lados; proporcionalidad de sus perí
metros con sus radios y apotemas y de las cir
cunferencias con sus radios y diámetros.

9 .a Problemas.—Dividir una recta en cual

quier número de partes iguales y en dos pro* 
porc.onales á dos partes de otra dada; hallar u'18 

| cuarta, tercera ó media proporcional; dividí1, 
una circunferencia en cierto número de parte8 
iguales; determinar la razón aproximada de Ia 
circunferencia al diámetro; y dado el radio, ha' 
llar la circunferencia y al contrario.

10 . Areas.—Determinación de las áreas del 
rectángulo, paralelógramo, triángulo, políg0110 
irregular, trapecio, polígono regular, círculOf 
sector y segmento.

11 . Comparación de las arcas.—Hallar la ra' 
zon de las áreas de dos polígonos semejantes y 
regulares semejantes; dedos círculos, de do8 
sectores y de dos segmentos circulares.—^' 
blemas.—Reducción de un polígono á cuadr0 
equivalente.—Idea de la cuadratura del circuí0,

12 . Geometría del espacio.—Perpendículo^ 
y oblicuas en un plano. — Puntos y rectas que d°' 
terminan la posición de un plano.—Perpendi' 
culares y oblicuas á un plano—Caractéres d0 
la perpendicular bajada á un plano y de laS 
oblicuas iguales bajadas á él desde uu mis®0 
punto.

13 . Paralelismo en el espacio.—Paralelis®0 
de dos rectas en el espacio y de una recta cOa 
un plano.—Paralelismo de dos planos —CoDdi' 
Clones para que dos planos sean paralelos.^ 
Propiedad de las distancias entre planos pa^ 
lelos.

14 . Angulos diedros.—Suma de ángulos di0' 
dros adyacentes y de todos los formados alred0, 
dor de una recta; ángulos diedros complemeid3' 
rios y suplementarios.—Propiedad de los diedr"5 
opuestos por la arista.—Angulo plano de 1,11 
diedro.—Propiedad de los ángulos planos dedo3 
diedros iguales—Planos perpendiculares.—CoD' 
diciones necesarias para que existan.—Prop’0' 
dad de la intersección de dos planos perpend1' 
culares á un tercero.—Razón de dos ángu*0^ 
diedros.—Nombre de los ángulos diedros foro38' 
dos por un plano que corta á otros dos.—Pr°* 
piedades de dichos ángulos cuando los dos plr 
nos son paralelos.
, 15. Angulos poliedros.—Suma de todos 
ángulos planos de un poliedro convexo.—A8' 
gulos tiedros simétricos.—Igualdad y simetr^ 
de los ángulos tiedros.—Suma de los ángU1; 
diedros de uu tiedro.—Tiedros suplementaria"’

16. Poliedros.—Su clasificación.—Pirán11^ 
y prisma, forma di- las secciones paralelas 
bases.—Hallar las alturas total y deficiente^ 
una pirámide truncada de bases paralela8* 9 
Igualdad de prismas rectos.—Propiedad de j8 
caras laterales opuestas de un paralelepíp6^

17. Cuerpos redondos.—Cono y cilindro.^. % 
finicion y clasificación.—Forma y centro de 
secciones paralelas á las bases.—Determinar 
alturas total y deficiente de un cono trunc:lL 
de bases paralelas.—Desarrollo de las sup0'’^ 
cieS laterales del cono y del cilindro.— 
—Forma de las secciones planas de la esf^r8V 
Puntos que determinan la posición de una 
fera.—Propiedades de los polos de un círcü^ 
la esfera y del plano perpendicular al radio 0|J
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gerficie de ella.-Hallar el radio de una es- 

y regulares—Con- 
tre las basL amejaiJZa rolledros-—Bazou en
tre las nHcb do® P’^dlides semejantes y en 
Jantes n t  ,a S de dos poliedros seme-

19 ■_7Nurn^‘O de poliedros regulares.
beteém\ 'l>aS\(,e. y cuerpos redondos.—
de |Os n'r1'.0 area de Ia pirámide, del prisma y 
^ndri. " ledl'os e„n general; áreas del cono, ci-

2a °’ y esfera. ’
y (07)lParac^ de las áreas de los poliedros 

—Bazon entre las áreas de 
dos pí'1 ledros semejantes; entre las laterales de 
¡as dz'11?8 y dl‘ dos cilindros semejantes, y entre 

dos esferas.
Para? i ^o.^,'m,>ues de los poliedros —Volúmen del 
Vain,6 . P’Pcdo y prisma recto y oblicuo.—Equi- 
Ses n1Cla de dos tetraedros de igual altura y ba
la • quiyalentes.—Volúmen del tetraedro y de 
j 'amide,truncada de bases paralelas.

Y^úmenes de los cuerpos redondos —Vo-
* cono.—Del cono truncado de bases 

^d -L'1138’ dd cilindro, sector esférico, esfera y 
^eato esférico.

la p. ‘ Comparación de volúmenes.—Determinar 
dos p on de los voldmenes de dos poliedros, de

?OS cili|,dros semejantes y de dos 
roblema.—Hallar el volúmen del te- 

uro regular conocida la arista.
- (Se concluirá.)

SECCION SEXTA.
^LSiCf>Hetaría del Ayuntamiento de este pue- 

' i a V8caDte Por dimisión del que la de- 
a“U-1llaba;. su dotación consiste en 625 pesetas 

sat¡s*echas del presupuesto por trimes- 
p vencidos.
¿0Laspiirantes presentarán sus solicitudes á 
Li, 'oaldía en el término de 10 dias, contados 

el n en que aparezca inserto este anuncio 
^‘Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasados 
. guales se proveerá.
Vn ja de Mal'zo de 1882.—El Alcalde,

^lSLCHefcaría del Ajustamiento de este pue- 
haJla vacante por fallecimiento del que la 

su dotación consiste en 800 pese- 
k n as p°r Amostres vencidos de los fon- 
f municipales.

knS, ^P’fantes dirigirán sus solicitudes debi- 
k^nte documentadas al Sr. Presidente del 
^a i 'Ipmnto hasta el dia 5 del próximo mes 
Jíi ? ’ eu cn^° dia se proveerá.
k rasno 27 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
k^meno.—El Secretario interino, Santiago 

51.

bajas que los vecinos y terrate- 
■ CSte Pneb10 hayan sufrido en su ri- 

\V e puebles, se admitirán en la Secre- 
■ de este Ayuntamiento por el término de 15

543

dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, previa justificación legal. r

Aladre» 29 de Marzo de 1882.—El Alcalde
Pedro Funes. Pícame,

Hasta el dia 15 del próximo mes de Abril se 
admuirán en a Secretaria de este Ayuntamien 
to ias altas y bajas que los vecinos' y terrate * 
mentes de esta localidad hayan sufrido en sus

que Suler rZ 6 1882-E1 Al>alde, Ro-

del Ay^tamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias las al
tas y bajas que los contribuyentes hayan sufrí- 
d» en aua nq.mzas rústica, urbana /pecuaria 
dp1|ai't^e 1 aGtuai’ mediante la presentación 

ios títulos hipotecados de su adquisición res
pecto a los dos primeros prédios de imposición 

Frescano 29 de Marzo de 1882.—El Alcalde 
Luis Cuartero.

Eu observancia de lo dispuesto por el art. 146 
de la ley Municipal vigente, el proyecto deípre- 
supuesto ordinario de gastos é ingresos apro
bado por este Ayuntamiento para el año econó
mico de 1882-83, queda expuesto al público en 

mr1S k ° ?°r eSPaCÍ° de 15 d^S, 
contados desde la fecha de este anuncio.

Quinto 28 de Marzo de 1882.—El Alcaide Pre
sidente accidental, Julián Cortés

Por espacio de 15 dias, que empezarán á con- 
desd ] en que s jnserte el pregente en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l , se admiten en esta Secrota- 
na las reclamaciones de adición y baja en la ri- 
qneza manifestada por los contribuyentes eu la 
estadística territorial y que posteriormente haya 
pasado de dominio, mediante el documento pú- 
bhoo que lo justifique. p

Bubierca 30 de Marzo de 1882.—El Alcalde 
José Yus. ’

Hasta el día 15 del próximo mes de Abril se 
!«tTltll’ákienj 3 S1ecretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo las altas y bajas que los vecinos y 
tura tenientes hayan sufrido en su riqueza te- 
rritonal, previa presentación de los documentos 
¡,)i n|)igbd^redlteu 1U6Cr1^ el Registro de la

Pradilla 28 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
1. O., Gregorio Pallares, Secretario.

Las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de este pueblo hayan sufrido en su ri
queza inmueble, se admitirán en la Secretaría 
municipal por termino do 15 dias, á contar des
de el en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
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Lpciñena 29 de Marzo de 1882.-—El Alcalde, 
Florencio Arruegó.

Hasta el día 15 del próximo Abril se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
partes ó declaraciones de altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza, legalmente requisitados con el timbre 
suelto de 10 céntimos, y acompañados de los 
títulos que acrediten los traspasos para 1882 
á 1883. xl

Aguaron 26 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Lanuza.

Desde el dia l.° de Abril al 8 del mismo, se 
hallarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los padrones para el nue
vo impuesto de sal en los contribuyentes desde 
cinco pesetas de cuota para el Tesoro por terri
torial é industrial, correspondiente al segundo 
semestre de 1881 á 82, y el que dentro de este 
término no reclame de agravio no se le admitirá 
pasado aquel.

Pastriz 29 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Julián Puertolas.

Por término de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que acrediten las 
alteraciones que los propietarios de este pueblo 
hayan tenido en su riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año de 1882-83; advir
tiendo que no so hará cambio en inmuebles 
mientras los documentos no hayan sido regis
trados en la propiedad del partido.

Botorrita 29 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Miguel Lapiedra. 

de dicho Luis, poniéndolo á disposición de 
Juzgado con las seguridades convenientes, ca 
de ser habido. y-.

Dada en Borja á 26 de Marzo de 1882.— 
nuel Sierra.—Por su mandado, Pascual Bun •

Seilas de Luis N.
Edad sobre 20 años, estatura baja, pelo negro, 

cejas al pelo, nariz regular, barba poca, co 
sano; viste blusa azul á cuadros pequeños tu J 
usada, pantalón de castor blanquinoso tamo' 
muy usado, alpargatas abiertas y pañuelo 
Garuado á la cabeza.

PARTE NO OFICIAL.
--------»o^<x--------

ANUNCIOS.
SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES-

En la Depositaría de este Sindicato, Coso, 1^ 
segunda, se halla de manifiesto la lista de 
herederos del mismo que reunen las circunsta 
cias del articulo 13 del Reglamento de 3 de J 
lio de 1849, á fin de que puedan enterarse 
aquella desde el l.° al 15 del actual y hora 
diez á doce de la mañana, y hacer las recial ■ 
ciones que crean convenientes sobre la inclus 
ó exclusión de usuarios en la misma.

Lo que en cumplimiento del acuerdo be g0 
Junta del Canal de 5 de Febrero de 18^», 
anuncia al público para su conocimiento.

Zaragoza l.° de Abril de 1882.—El Directo- 
Marcelo Guallart.

SECCIOH SÉTIMA.
FERRO-CARRILES DIRECTOS

DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA1

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.
D. Manuel Sierra y Marco, Juez municipal, ejer

ciente jurisdicción de primera instancia de la 
ciudad y partido de Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Luis N, huérfano de padre y ma<lre, 
natural y vecino de Calatorao, cuyas señas per
sonales se anotan á continuación por haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en las cárceles 
de este partido á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa sobre hurto 
de ropas de la pertenencia de Pablo Liarte, do
miciliado en Fréscano, previniéndole que de no 
comparecer en dicho término será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al j ropio tiempo encargo á todas las Autori
dades. asi civiles como militares y Agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 9 del actual el servicio de treD6 
de esta linea será el siguiente:

d
Horas de salida de La Puebla. , ‘

Tren mixto núm. 1, Discrecional, á las si 
y 30 minutos de la mañana. gl 1

Tren mixto núm. 3, Correo, á las tres j c 
minutos de la tarde.

Horas de salida de Zaragoza.

Tren mixto núm. 2, Correo, á las ocho 
mañana. . iogy j

Tren mixto núm. 4, Discrecional, á las
48 minutos de la tarde. _ , nú' 6

Lo que se anuncia para conocimiento d
blico. ,Zaragoza l.° de Abril de 1882 -El Deldrg) 
administrativo, G. Gumá. p

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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